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ESCRITURA MUNERO:3 189 

TRANSFORMACIÓN Y AUMENTO 

DE CAPITAL DE 

TRANSMIRAFLORES S.A. 

CUANTÍA 3.0 16.000,00 

TRANSFORMACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL.- En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuey, República del Ecuador, uno de 

septiembre de mil novscientos noventa y eche, antes mi, 

doctor Rubén Vintimilla firavo, Notario Público Segundo, de este 

cantón, comparece el señor Luis Piedra, en su calidad de 

Gerente y como tai representante legal de “TRANSMIRAFLORES CIA. 

LTDA,” según el documento habilitante, ecuatoriano, mayor de 

edes, capaz ante la dey, domiciliado en esta ciudad, a quien de 

conocerle doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta que elevan e sscriturs pública el contenido de la 

siguiente minuts: SEÑOR — MOTARIO: En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría e su cargo, sírvase incorporar 

uno de transformación a sociedad anónima, aumento de capital y 

edepción de un nuevo estatuto social de “TRANSMIRAFLORES CIA. 

LTDA”, contenido en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: A la celebración de este instrumento compersce el 

sefter Luis Piedra, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de “TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA.,”” conforme 

justifica con la copta del nombramiento que se agrega. El 

vumpersciente es ecuatoriano, casado, meygor de eded y domiciliado 

en esta ciudad de  Cuenca- SEGUNDA.- — ANTECEDENTES: 

"“TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA”, $e constituyó con domicilic en la 

  
 



ciudad de Cuenca, mediante escritura celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca, doctor Eduardo Palacios Muñoz, el dos de 

junia de rnhl novecientos noventa y cinco” la misma que se inscribió 

en el Registro Mercentil del domicilio de la sociedad, el diez y 

ocho de julio de mil novecientos noventa y cinco con 8l número 

ciento sesenta y ocho Por otra parte, la Junta Gensrol de socios de 

la mencioneda compoñía, en sesión de carácter Universel celebrada 

el dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

transformar a la compeñía a sociedad enónima, aumentar el capital 

y odoptar un nuevo estatuto social, conforme se desprende del acta 

de la indicada sesión cuya copia se agrega para que forme perta 

integrente de esta escritura.- TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

sntecedentes anotados, el señor Luis Piedra, en su calidad de 

Gerente y representente legal de "TRANSMIRAFLORES CIA, LTOA.”, 

an cumplimiento a lo resuelto en la sesión de Junta General de 

socios mencionada, declara: a) Trensformada la compeñta a sociedad 

anónima, la miísme que en el futuro se denominará 

“TRANSMIRAFLORES S.A.”: b) Aumentado el capital de la indicada 

compañía en la suma de TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, 

pera que sumado el capital actual que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, el capitel suscrito de la sociedad enónima sea de CINCO 

MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, aumento que se lo suscribe y 

paga en la forma, modo y proporciones constantes en el acta de la 

citada sesión y en el cuadro de integración de tal aumento, el cual 

también se agrega y fue aprobado en la referida sesión de Junte 

General; y, €) Adoplado el nuevo estatuto social de le Compañía, 

cuya copia certificada se adjunta pora que forme parte de esta 

escritura, esteluto que igualmente fue aprobado en la referida 
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sesión de Junta General-  CUARTA.- El compareciente bajo 

juramento declara que el aumento de copita) constente en esta 

escritura es verídico y se encuentra suscrito y pegado en la forma 

constente en sl cuadro de integración del mismo, y que le compañía 

por ál representada se encuentra sujata al Control Parcial de la 

Superintendencie de Compañías. QUINTA.- De conformidad a lo 

establecido en el artículo trescientos setenta y sois de la ley de 

Compañías, se agrega el belence final de la compañia, cerrado el 

día de ayer.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuentía de esta escritura se la 

Tijaen TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES.- SEPTIMA.- Todos 

los socios de la compañía son de necionalidad ecuatoriana, así 

como todos quienes serán accionistas de la sociedad anónima.- 

Usted, señor Notario, se dignerá agregar las demás cláusulas de 

estilo neceserias pera la plena validez de la presente escritura, así 

camo incorporar los documentos a los que se ha hacho mención.- 

Muy atentamente, 1.) doctor Eduardo Lendy Guamán.-  Abogado.- 

Matrícula número quinientos diez y ocho.- Haste aquí la minuta 

inserta- Él comperectente heces suyas les estipulaciones 

constantes en la minuta inserte la eprueba en todas sus pertes 

y relificandose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

juntamente con el contenido de acta para que surta los fines 

po consiguientes.- ACTA DE SESItON DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE "TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA”, 

CE LEBRADA EL DOS DE JUNO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

En lla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día de hoy, dos de 

junto de mil novecientos novente y oche, a las díez y ocho hores, en 

local soctal de "TRANSMIRAFLORES CIA, LTDA.”, se reúnen los 

ops de la referida compañía, señores: Leonardo. Astudillo 

 



Huiracecha, Alfredo Auquilla Udey, Fredy Avila Avila, Raúl Carabajo 

Chitecepa, Menuel Fernández Piña, Pedro Guartambel Hecha, Segundo 

Nervász Calle, Wilfrido Narváez Guemán, Victor Narvéez Sincht, José 

Quinde Jimbo, Segundo Caiza Hulracocha, Luis Enriquez Tirado, 

Víctor Gerdilla Sinchi y Raúl Lata Zumba, los cuales en conjunto 

representen el ciento por ciento del capitel social de la compañía 

rezón por la que, fundamentados en lo que establecen los Arts. 

ciento veinte y uno y descientos ochenta de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de 

socios de la indicadas Ccompoñía, para lo que previamente acuerden 

conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: UNO.- 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA A SOCIEDAD ANONIMA.- DOS.- 

AUMENTO DEL CAPITAL. - TRES. ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO 

SOCIAL.- Bajo le presidencia del titular y ectuendo como secretario 

el Gerente se instale la sesión y se pasea o tratar y resolver sobre el 

orden del día eprobado: UNO.- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA A 

SOCIEDAD ANONIMA: El señor Presidente manifiesta que en la 

actualidad el número móximo de socios en las compañias de 

responsabilidad limitada es el de quince y que en virtud de que 

existen algunes personas que hen menifestedo su deseo de formar 

parte de nuestra sociedad, en el futuro vemos a exceder de tel 

número, por lo que sería necesario que antes de que dichas 

personas pasen a ser parte de la compañía, se resuelva la 

transformación e sociedad anónima. Luego de algunes 

deliberaciones, con el voto favorsble de la unanimidad de los socios 

de la compañía, se resuelve trensformar a la compañíe e sociedad 

arnánime, la que en adelante tendrá la denominación de 

“TRANSMIRAFLORES S.A. DOS.- AUMENTO DE CAPITAL. - Consecuente 
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con la resolución anterior y en virtud de que el mínimo de cepital 

para las sociedades anónimas es el de cinco millones de sucres, con 

al voto unánime del captia) social, se resuelve lo siguienta: Que el 

copital actual que es de DOS MILLONES DE SUCRES, se aumente en 

TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, pera que con dicho aumento 

al cepital suscrito de la compañía anónima see de CINCO MILLONES 

DIEZ Y SEIS Mit SUCRES, dividido en cinco mil diez y sets acciones 

de un míl sucres cede una.- Que, dicho sumento de capital se lo 

pague con aportes en numerario el veinte y cinco por clento al 

contedo y el saldo en el plezo de dos años e conterse desde esta 

feche.- Los socios renuncian en parte al derecho preferente para 

suscribir el aumento de capital que se resuelve, eprebándose 

igualmente por unanimidad el cuadro de integración del aumento del 

cspitel, del cuel se desprende la relecionada renucnia al derecho 

preferente y la suscripción y forma de pago del aumento de capital, 

disponiéndose que dicho cuadro forme perte del expediente de la 

presente sesión y de la escritura pública correspondiente, 

aclerándos9 que conforme aparace del referido cuadro, se permite 

que suscriban este aumento de capital personas que en la actualidad 

no son socios de la compañía.-  TRES.- ADOPCION DE NUEVO 

ESTATUTO: Como consecuencia de lo aprobado en los dos puntos 

enteriores, con el voto fevoreble de todos los asistentes, se 

resuelve adoptar un nuevo estatuto social, el mismo que ha sido 

eleborado por el señor asesor jurídico de la compañía, el cual luego 

de su lectura se lo aprueba artículo por artículo y se dispone que 

pass a former parte del expediente de esta sesión y de la escritura 

pública que debe otorgarsea.- Finalmente se autoriza al Gerente para 

que otorgue le correspondiente escritura pública y solicite su 

 



aprobación e inscripción.- Una vez agotedo el orden del día, se 

concede un receso pera la redacción de la presente acta, luego de 

lo cual, siendo las veinte y uno horas, se reinstala la sesión, se da 

lectura al acta y se la epruebe, firmando pere constancia y volidez 

todos los asistentes.-  f) Leonardo Astudillo Huiracocha.- 1.) 

Alfredo Auquilla Udey- f.) Fredy Avila Avila f.) Roúl Corabajo 

Chitecapa.- 1.) Manuel Fernández Piña.- f.) Pedro Guartambe! Mocha.- 

1.) Segundo Narváez Coile.- 1.) Wilfrido Nerváez Guemán.- f.) Victor 

Narváez Sinchi f) José Quinde  Jimbo- Tf.) Segundo Caiza 

Huirococha 1.) Luis EnriquezTiredo.- 1) Victor Gordillo Sinchi.- f.) 

Raul Lata Zumba.- ESTATUTO SOCIAL DE TRANSMIRAFLORES 5. A..- 

CAPITULO PRIMERD.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y 

PLAZO.- Artículo primero.- La sociedad se denomina 

"TRANSMIRAFLORES S.A.”, la cual es une sociedad snánima, de 

nacionalidad ecustoriene.- Artículo segundo.- OBUETO SOCIAL.- La 

sociedad tiene por objeto prester el servicio público de trensporte 

de pasajeros en texis, desde su domicilio y hasta los lugares que 

los competentes orgenismos de trónsito lo eutoricen. Para el 

cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier 

ecte o contrato, de ta neturaleza que fuere, esí como realizar 

iraportaciones de los vehículos e implementos necesarios para sus 

actividades; reelizar inversiones o formar parte de otras 

compañías.- Artículo Tercero.- DOMICILIO: El domicilio de la 

compañía es la ciudad de Cuence, provincia del Azuay, república del 

Ecuador - Artículo Cuarto- PLAZO DE DURACION: El plazo de 

duración de la sociedad es el de VEINTE Y CINCO AÑOS, contedos a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil, de la escritura de 

constitución de le compañía, es decir, desde el diez y ocho de julio 
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de mil novecientos noventa y cinco.- El plazo podrá ser ampliado o 

restringido, esí como disolverse anticipadamente la sociedad, 

previa resolución de la Junta Generel de eccionistes y el 

cumplimiento de los demás requisitos legales.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Artículo quinto.- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito de le compañía es el de CINCO 

MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, dividido en cinco mil diez y seis 

secciones ordinertas y nominativas de un mil sucres cada uno, 

numeradas desde el cero cero cera uno al cinco mil diez y seis 

inclustve.- — Artículo Sexto.- TITULOS DE ACCIONES: La compañía 

entregerá a cada uno de los accionistas, los correspondientes 

títulos de acciones, los que estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente de la Compeñia 0 por quienes se encuentren haciendo sus 

veces.- Cuando las acctones no se encuentren  liberedes la 

compañía entregará a los accionistas certificados provisionales que 

reunirán los requisitos legales correspondientes. Los títulos de 

acciones y los certificados provisionales podrán amparar una o más 

tcciones.- Artículo Séptimo.- ANULACIÓN DE TITULOS: En el caso de 

extrevio o destrucción de un título a de un certificado provistonal, 

la compañía podrá disponer la anulsción del título o certificado, 

previo el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se 

confiera uno nuevo al accionista.- La enulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.- Los gestos 

que ocesioners la anulación así como le expedición del nuevo serán 

de cuenta dei acctonista- Artículo Octavo.- CONDOMINIO DE 

ACCIONES: Cuenda por cuelquier causa una acción llegere e 

pertenecer a más de uno persona, deberán jos propietarios designar 

a un apoderado pere que les represente en la compañía, con todos 

 



los derechos y obligactones que la Ley concede a los accionistas. 

Artículo Noveno.- AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL.- El capital 

de la compañia podrá ser aumentado o disminuido en cualquier 

tiempo, cuendo así lo ecordere la Junte General de acctonistes 

convocada expresamente para ella. Para el caso de sumento de 

capital, le Junta General resolverá sobre la forma de pago del 

misma, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho preferente 

para suscribirlo en proporción e les acciones que poseen al 

momento de resolver el aumento, siempre que no se encuentren en 

mora en el pego del capitel enterior- Artículo Déctmo.- 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA. El derecha preferente para la 

suscripción de secciones, se incorporerá en el certificado de 

preferencia, el mismo que podrá ser negociado libremente, en bolsa 

o fuera de ella.- Dichos certificados derán derecho a sus titulares o 

adquirentes a suscribir las acciones determinadas en el certificado, 

sin ningune condición adicional dentro del plazo de vigencia del 

mismo.- Los certificados deberá ser puestos a disposición de todos 

los eccionistas, dentro de los quince díes hábiles siguientes a la 

fecha del ecuerdo del aumento de capital.- Artículo Décimo 

Primero.- REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS: Los eccionistes 

concurrirán e las Juntos Generales por sí a por medio de 

represententes.- En este último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especia! pera cada reunión, 

selvo que se trate de tna representación legal o de que exista poder 

noterial- No podrán  representer a los accionistas ni los 

administradores ni los comisarios, excepto cuendo se trates de 

representación — Jegal.- Artículo Décimo Segundo.- 

RESPOSABILIDAD: Los eccionistes responden por las obligaciones 
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sociales hasta el monto del valor de sus acciones suscritas - 

Artículo Décimo Tercero - LIBRO DE ACCIORES Y ACCIONISTAS - La 

compoñía Ilavará un Libra de acciones y acciomstas, en el que se 

enotarán lus nombres de los tenedores de las acctones, así cumo 

todas las transferencias o  transmislones que se produzcan.- 

Tendrán la colidad de accrunistas, Úúntucamente aquellos que consten 

como tales en el mencionado libro Pera las transferencias O 

trensmistones se deberan cumplir las requisitos determinados en la 

ley e Compeñias - — Artículo Decimo Cuarto- Negociación de 

stuiones Las acormnes de la compañía son libremente negociables, 

St que asta Mimilacaón siguna al respeactu- CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONQOUICO. BALANCES, PESERYAS Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES - Artículo Decimóo Quinto - EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejerció moonámico de la corapañía será anual y terminará el 

treinta y uno de di. iembre da cada año - Articulo decimo sexto.- 

BALANCES. En el placa máximo de tres meses contados desde el 

cierre del ejercicio exonóraico enual, se deberá elaborar el balance 

general, el extaijo de la cuenta de — pérdidas y yananctas y la 

propuesta de disiribucion de utilidades, los que serán presentados 

a consideracion de la Junta General, acompañados de un imforme del 

Gerente acerta de su gestión y de la situación económica financiera 

de la cusmpañía - El balence genersl, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informa del Gerente y del 

Corusoroi, deberán eetar a disposición de los accionistas por la 

menos quince dias antes de la fecha de le reumon de Junta General 

gue deba conocerias - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: RESERVA 

LEGAL De tas utilidades líquidas anuales, una vez deducido el 

porcentaje de participación de tos trabajadores y el mento del 

 



impuesto a la renta, se segregará cuando menos el diez por ciento 

para formar e incrementar la reserva legal de la compañía hasta 

cuendo ésta llegue a ser igual por to menos al cincuenta por ciento 

del capital suscrito de la sociedad.- Cuando por cualquier causa 

Megare a disminuirse Gicha reserva, de la misma Torma antes 

indicada, se la restituirá- Artículo décimo octavo - DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES: Da las utilidades líquidas y realizadas, le Junta 

General destinará cuando menos al cincuenta por ciento para 

distribuirse entre los eccionistas, salvo resalución unanima en 

contrario - Enel caso de que la compañía llegara a vender acciones 

mediante oferto pública, ooligatortamente se repartira por lo menos 

ul remita por crento de las utilidades líquidas y realizadas que se 

ubluvieren en el respectivo ejercicio económico - CAPITULO 

SUARTO: DUBIERHO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 

ártivuto decimo noveno.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El Gobierno 

de la Compañia estará a cergo de la Junta General de accionistas, y 

la admimstración a cargo del Presidente y del Gerente - Artículo 

Yigesimo - DE LaS JUNTAS GENERÁLES: La Junta General formada por 

los acciomstas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

méexmo de la compañia.- Les Juntas Generales de accionistas pueden 

59 ardinenias o extraordinarias y se reunirán en el domicilio de la 

compañía - Las Suntes Generajes Ordinarias se reunirán por lo menos 

ina vez el año, dentro de los lres meses posterioras e la 

inadicac nda delo ejercicio económico, para considerar los asuntos 

puntualizados en las numerales dos, tres y vcualra del Art. 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias y cualquier otro 

acunto que conste en la convocatoria - La Junta General Ordinaria 

podra deliberar sobre da suspension 9 remeoctón de los 
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administradores, asi el asunto no conste en el arden del dia- Las 

Juntas Genurales Extraordinarios, se reuntan en cualquier época, 

para tratar únicamente sobre los asuntos puntuslizados en la 

convocatoris- — árticulo vigésima primero - CONVOCATORIA A 

JUNTAS GENERALES: La convocatoria a sestan de Junta Genera), sea 

erdinoria o extraordinaria, se la realizará mediante publicación en 

una de lus diarios de mayor circulación en al domicilio de ta 

compañia, la misma que se efectuará por la menos con echo dias de 

anticipación a la techa de la reunión - En ese lapso no se contara n) 

el día de la convocaturta ei e día de la sesión. - La convocatoria 

contendca el hiujar, sfia, hera y objeto de la  reunión- Tada 

resojanián sobre un asunte que he conste expresamente en el Orden 

del día, oerá nula - Las convocatorias a sestón de Junta Géneral, 

serás efectuadas por el Presidente 0 el Gerente de la compañia - 

Los arummstas tendran derecho a voto en jas sesiones de Junla 

General en proporción al valor pagado de $us secciones - Los 

acciomeotas que representen cuando menos el veinte y cinco par 

ciento del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a Junta 

General - Artículo Yigestrao Segundo - JUNTAS UNIVERSALES - No 

obstante lo dispuesta on el orticulo anterior, Ja Junta General podrá 

reune válidamente, en cualquier lugar del territorio nacional y 

para tratar cualquier asunto, stempre que esté presente todo el 

capital pagado, y dos asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nultdad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta y estén acordes con el orden del dia a tratarse- Artículo 

Yigéstino Tercero - QUORUH Para que la Junta General pueda 

reumrsa válidamente en primera convocatoria, deberán asistir a ella 

guianes representen por lo menos el emcuenta por ciento del capital 

 



pagado de la compañía - En casa de 6 asistir el porcantaje indicado, 

+8 procederá a una segunda cunvocalarta, la que no pudrá demorer 

más de tramte días de la fecha señalada para la primera reunión, en 

cuyo caso la sesión se podrá instalar con el numero de accionistas 

presentes, debiendo constar este parlicular en la convocatoria que 

se renlice - En sagunda convocatoria no podrá modificarse el orden 

del día da la primera - Las decisiones se tomarán por mayoría 

absulula ye vales del capital pagado concurrente a la reunión- 

Artículo vigestas cuarto- QUORLH ESPECIAL Para que la Junta 

Leseral orienta o estraordinamnia pueda acoriar validamente el 

aumenta a distairmicsón de rapitel, la transformación, la tiuzion, la 

escisión, la disolución anticipada da reactivación de la compañia 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación al estatulo social, en primera convacatoria habrán de 

COncurrir loz. mcciomstas que representen cuando fueros el 

cimuenta por ciento del capital pagado de la compañia- En 

segunda ronvocaloris será necesaria la concurrencia de sccronistas 

que representen por la menos da tercera parte del capital pagado - 

“o Huegu de la segunda Convocatoria no hutiere el quorum 

evtublevido se ceelizará une tercera convocatoria, pudiendo en 

ente ao metalarse la sesión con los accionistas que astilan.- 

“rtids Wigéstino Quinto - DIRECCIÓN DELA JUNTA GENERAL Las 

secpmnes de Junta General de accionistas, serán presididas por el 

Prervadente de la compeoñía; en caso de felta de este presidirá le 

sesión la persona que pora el efecto designe la  junta.- Actuará 

como «<ecretarto de has sesiones el Gerente General y en su falta un 

Serretaria ad-hoc designado por la propia junta- Artículo 

vujesino sexto - LIBRO DE ACTAS: La compañia Hevará un libro de 
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Actes de las sestones de Junta General, las que serán escritas a 

máquina, al anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco entre 

una y otra acta- Las actas serán legalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario de cada sesión.- El Libro será foliado y 

rubricado por el Gerente de la compañía.- igualmente se llevará un 

expediente de las sesiones de Junta General, en el que deberá 

constar copia de cada una de las actes, los documentos que hayan 

sido conacidos en las sesiones, así como los poderes y cartas 

poderes de representación a los accionistas.- Artículo Vigésimo 

séptimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

tiene poder para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y tomar las decisiones que juzgue conveniente en deránse 

de los intereses de la compañía. - Es de competencia de la Junte 

General: e) Nombrar remover y fijar las remuneraciones. del 

Presidente, Gerente, Comisario principal y suplente, así como 

Auditor ¿Externo en caso de que la compañía lo requiera, ceda uno 

para el: período que se establece en este estatuto; b) Conpcer 

anualmente “las cuentas, el balance y el estado de situación 

económica de la compañía; los informes del Gerente y Comisario 

y dictar la resolución correspondiente sobre tales documentos.- No 

podrán: aprobarse ni el :balence. ni las cuentas si no fueren 

precedidos: por el informe del Comisario; c) Resolver, de 

conformidad con la ley, sobre:le distribución de los beneficios 

“sociales; 4) Resolver acerca de la«emisión-de obligaciones y p | tes 

beneficiarias; e) Resolver sobre la amortización de las acciones; f) 

Acordar toda modificación el contrato social; g) Resolver acerqo de 

la? fusión, -transformación, aumento--o disminución de capital, 
! 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo exento 

1 

1 ? 

1  
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deberá designar — liquidadores, y fijar la retribución de los 

liguidadores; h) ' Autorizar la compreventa, permuta o 

gravámenes de inmuebles de propiedad de la compañía; 1) Dictar 

con-8l "carácter de obligatorios para todos los accionistas, y 

personal de le socieded, los Reglamentos Internos que crea 

convenientes; y, $) Todas las demás atribuciones que le confiere la 

Ley y el presente estatuto.- Artículo Vigésimo Octawo.- DEL 

PRESIDENTE.- La.Junta General de accionistas elegirá al Presidente 

A 

de le:«sociedad, quien ejercerá sus funciones por períodos de $6s) 

AÑOS; pudiendo:ser reelegido en forma indefínida.- Para ser elegido 

Presidente no se requiere ser accionista de la compañía.- Cuando 

por eusencia o: ¡incepecidad faltare el Presidente de la compañía, 

sérál reemplazado ¡por : el Gerente- Artículo Vigésimo Noveno.- 

ATRIBUCIONES DEt PRESIDENTE: Le correponde al Presidente de la 

Compañía; a)' Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) 

Lleyar-e conocimiento de la Junta General los asuntos que deben 

ser: resueltos por ella; Cc) Vigilar el movimiento económico y la 

correcta gestión: administrativa; d) Legalizar-con su firma les actas 

de sesiones de Junta General; e) Legalizar con su firma los títulos 

de acciones o certificados provisionales; f) Subrogar al Gerente 

(Genera) con todas sus atribuciones, en los casos de falta, ausencia 

d' impedimento de éste, bastando pare ello una comunicación 

“escrite"del Gerente; 9) Formular los reglamentos :que -creyere 

convéniente y someterios-a la aprobación de-la Junta General; y, h) 

Cumplir: y hecer cumplir la Ley, el presente estatuto y las 

resoluciones de 7 Junta Generel.- Artículo Trigésimo.- DEL 

GERENT E: La Junta General eligirá al Gerente de la sociedad quien 

'tendrá la edministreción inmediete de le compañía y ejecutará les 
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disposiciones legales, reglamenterias, estatutarias y de la Junta 

General.- Para ser Gerente no se precisa ser accionista de le 
ES 

compañía y éste desempeñará sus funciones por períodos Lun AÑO, / 

pudiendo ser indefinidamente reelegido.- En caso de falta, ausencia 

o impedimento del Gerente(Seneroy será reemplazado por el 

Presidente.- Artículo Trigésimo Primero- DEBERES Y 

u8 

- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE (Genera) El Gerente (Genere! e le A 

compañía, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: Ser_el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía y el 

administrador directo de la misma; b) Celebrar todos los actos y 

contratos, respetando las facultades concedidas a la Junta General, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías: c) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven las 

Libros exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de Compañías; 

d) Entregar a los comisarios y presentar por lo menos una vez al 

año e le Junta General de accionistas, una memoria razonada acerca 

de la situación de la compañía, acompañada del balance, inventario 

y estado. de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como el 

presupuesto para el siguiente año.- El incumplimiento de este 

deber será motivo suficiente para que la Junta General acuerde su 

remoción; e) Ciudar que se leve en forma debida la contabilidad Y 

correspondencia de la emprese; f) Cumplir y hacer cumplir les 

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y resoluciones 

de la Junta General; y, g) Todas las demás. atribuciones, deberes y 

responsabilidades que le corresponden de.conformided con le ley.- 

CAPITULO, QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y DISOLUCION.- Artículo 

trigésimo segundo.- DEL COMISARIO: La Junta General designará un 

Comisario principal y un suplente pere que examinen la marcha 
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económica de la compañía y le informen ecerca de ele e la Junta 

General.- Los Comisarios tendrén todas las facultades y deberes que 

la Ley y los Reglamentos les confieren e imponen.- Durarán en su 

cargo: un eño pudiendo ser reelegidos” 'indefinidamente.- A los 

Comisarios: les es prohibido contratar por ' cuenta propia, directa o 

indirectamente con la Ccompañía.- “ARTICULO —TRIGESIMO 

TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La compañía se disolverá 

por las causas que establece la Ley de Compañías.- De igual manera 

se disolverá entes del vencimiento de su plazo de duración por 

resolución de le Junte General de accionistas. En caso de 

disolución! de la sociedad se procederá e su liquidación, debiendo 

ectuar como Jiquidador quien a esa feche se encuentre ejerciendo 

las funciones de Gerente General, salvo resolución en contrario de 

la Júnte Géneral.-: ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.-' Los permisos 

de Operación concedidos por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre, pera el servicio de trensporte público en 

taxis, ye sea que:los titulares de aquellos permisos sean personas 

naturales o :jurídicas;:no'se expiden a título de propiedad, por lo 

tanto no son suceptibles de préstamo, erriendo, cesión o venta.- 

Cuando el titular del permiso haya perdido su condición de 

accionista de la compañía, 0 por cualquier otro motivo haya dejado 

de 'hacer uso de esta concesión estatal, el Permiso de Operación 

revierte el ConsejoNecional de Tránsito, el cual podrá disponer de 

áste consideradas les necesidades del servicio público.- * Artículo 

Trigésimo Quinto”-'La compañía y sus ecclonistes, en todo lo 

relecionado al transporte se someterán a la Ley y Reglamentos de 

Tránsito y Trensporte Terrestre, y a las disposiciones que sobre 

esta"actividad dicteren el Consejo Nacional de Tránsito, los 
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Consejos Provinciales de Tránsito y la respectiva Jefetura de 

Tránsito- ¿Artículo Trigesimo Sexto. El aumente O cambiu de 

unidades, la variación del eervicio y más actividades rel 

transporte, efectuará la compañía, previo infurme favorable del 

Consejo Macional de Tránsito - Artículo Trijesimo sept Las 

tarifas e cobrarse per la presto ¿ón dej servirin pur parte de la 

compañía, serán determinadas por el Cons=jo Nacional de Tránsito.- 

Artículu lrigésimo vetavo.- ír todos los aspectos que no estén 

determinados en este estatuto, se estará a in dispuesto en la Ley 

Oo de Compañías, Ley de — Tránsittu y Transporte Terrestre y sus 

respectivos Reglementos. CERVIFICO: Que a) estatuto que 

antecede fue disvutido y aprobado en sesión de Junta General 

celebrada ei dos de junio de mil novecientos noventa y ocho - 

Cuenca, jumo do de mil nuvecientos nuventa y orho- 1) 

(legible) - Gerente - Documento habilitante.- CERTIFICADO 

Númeru tres mil doscientos diez- El SUSCRITO PEGISTRADOR 

MERCANTIL DEL CAMTON CUENCA - CERTIFICA: Que, bajo el número 

trescientos diez y uchwm del Peg:stro de Nombramientus y con fecha 

diez y seis de abril de mil nuvecientos noventa y ocho, consta 

inscrito un nombramiento a favor del señor Luis Piedra, como 

Gerente de: TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA..Nombramiento aceptado 

con fecha siete de octubra de mil novettentos noventa y siate.- 

Ejerce la representación legal, 
4 IN o, be 

judicial y extrajudicial. de la 

  

       

  

 



CUADRO DE INTEGRACION DEL AUWENTO DE CAPITAL DE 

"TRAMINIRALLORES CÍA, LTDA. * 

QUE SE TRANSFORMA A “TRAMSNIRAFLORES 5.4". 

  

     

     

    

MOX IMA CAPITAL ACTOAL  SUSCLIPCION  NUMERARIO SALDO 2 AÑOS TOTAL 

5 LEONARDO ASTODILLO NOIRACOCHA — 142.000 — 10.000 2.300 1.500 152.000 / 
— ALFIRDO AOQUILLA UDAY — 144,000 — 3.800 2.000 5.000 152.900 

— FREOF AVILA ÁVICA — 142,000 — 10.800 2.500 7,500 152.000 
“RAUL CARASAJO CHIYACAPA — 144,000 — 3.000 2,000 6.000 132.000 ” 
<= MANUEL FERNANDEZ PIÑA — 144.000 — 3.000 2.900 $.000 152.000 
—PEDIO GUARTAMBEL NOCHA — 142,000 — 10.000 1.500 7.500 132.009 / 
—SEGUEDO NARVAEZ CALLE — 142.000 — 10.000 1.500 7.500 152.000 t 
— VILERIDO NARVAEZ GUANAN — 142.000 — 10,000 2.300 7.500 152.000 
—VICTOR NARVAEZ SINCE — 144.000 — 4.000 2.000 5.000 152.000 1 0 
—JOSE QUINDE JINBO — 144.000 — 3.000 2.000 6.000 152.000 - 
- SEGUNDO CALIZA NOIRACOCIA — 142.000 — 10.000 2.300 7.500 151,000 4 
1015 ENRÍQUEZ TIIADO— 112.000 — 10.000 2.500 7.500 152.000 

63005 SPICTOL GORDILLO SINCHI — 144, 10.000 2.300 7.500 152,.0004 
Y “MOL LAYA ZONA — 4.000 3.900 2.900 5.000 152.000 

= ibas WARIA EJDIA PAUTA PAUTA - 132.000 34.000 114.000 152.0001 . 
— .55 JULIO ORLANDO NARIN TEBAS - 132.000 34.000 114.000 152,000/ 
— <C NAÑUEL CEVALLOS WOÑoZ — 151.000 34.000 114.000 152.000 

—S OULEBER GASTON SINBAÑA BRIONES — ------- — 132.000 34.000 114.000 132.000 . 
£6 SEGUIDO Y. ARNIJOS MONETA — — =------ — 152.000 38.000 114.000 152.000 Y : 
$ 9 FAUSTO GUSTAVO CONTRERAS $. — —--- — 152,000 38.000 114.000 152.000 

> “EZEQUIEL ALFAEDO NARVAEZ GUANAN —----=-- 152.000 33.000 114.000 152,000 4 
co * PEDRO JOSE PALLATICO — nn 152.000 38,000 114,000 152.000 

"MILLON J. ASITIMBAY GUZMAN — == — 152.000 33.900 114.000 152.000 / 
—EDIS ALBERTO PIEDIA MUÑOZ — 132.000 38.000 114.000 152.000 

6 LUIS ANGEL BENIGNO PERALTA $.— ===" — 152.000 38.000 114,000 152.000 Z 
ú USEGONDO MANUEL VARGAS CUACIA — ===" — 132.000 34.000 114.000 152.000 
—JAINE RODRIGO CUINBO YORGA =  ====-=-- — 152.000 38.000 114,000 152.000 4 
—BUIE ARIOSTO BAUTISTA TENESACA— --=---- — 132.000 34.000 114.000 152.000 1 9 
LUIS ALBERTO PIDO rr _ 132.000 38.000 114.000 152.000 Y 
MIGUEL ALCIDES DOMINGUEZ GUIMAN -=--==- — 134.000 34.000 114.000 132.000 

6 MANUEL BOLIVAR JARA — uk 152.000 34.000 114.000 151.000 Y 
+ —KARCO LAURO SUCOLANDA ENRÍQUEZ —==-=--- 152.800 14.800 114.000 152,000 

- GAINE OSVALDO BERNAL MARTINEZ —. - .—- 132.000 34.000 114,000 111.004 

TOTALES: 2>000.000 3'016.000 254.800  2'262.000 5'016.000 

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado ex sesión de Junta General Universal de socios de 
"TRANSNIRAFLORES CIA. LTDA.*, celebrada el 2 de Junio de 1938. 

Cuenca, Junio j de 1998 

"TRANSKIRARLORES CIA. LTOA,*    
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Ca 

los 

Leído que les fue la presente escritura integromente a 

is Piec ¡10 -8 f.) 

conmigo en unidad de acto.- f. ) Luis riecre vI 01072493-8 

Rf. vintimilla -- notorio número d08. 

Se otorgó gnte mi, en fa e ello, 

tercera copia que firmo y Sello en 1e ciu- 

  

DOY FE: que al margen de la matriz de esta escritura he 

sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, mediante resolución No. 98-3-1-1-498, de 21 de 

septiembre de 1.998. Cuenca, 24 de septiembre de 1.998. 

mot > ” v 

RASON, SIENTO COMO TAL QUE LA PRESENTE ESCRYITURA PUBLICA PUE 
APROBADA POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS MEDIANTE 
RESOLUCION NUMERO 98-3-1-1-498 DB PECHA VEINTE Y UNO DE 8RP 
TIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

Cuenga, 29 de septiembre de 1998 

   



crita en esta fecha y bajo el uf 266 del REGISTRO MERCANTIL) 

juntamente con la Resolución N% 90-3-1-1-4987 de la INTENDEE 

CIA DE CONPAÑRIAS DE 

    

  

ewmplido con lo 4i sción. CUENCA, 30 DE 

SRPYIEMBRE DR 1998, 

REGISTRADOR MERCANTIL | 1 3 
CUÉNCA e ] 
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